
  

  
  

  

EL ORDEN JURIDICO MILITAR 

Las -sociedades humanas para 
subsistir necesitan un conjunto de 
normas que reunidas de manera 
sistemática, constituyen el orde- 
namiento jurídico, insustituible 
premisa para la vida en sociedad, 
por cuanto regula la conducta de 
todos los asociados. 

Ahora bien, como el ser huma- 
no está propenso por su propia 
naturaleza a violar los preceptos 
impuestos por la sociedad, surge 
la necesidad normativa de la san- 
ción, con el fin de restablecer el 

derecho violado por el ilícito, apli- 
cando la pena al infractor. 

En sentido general, el orden ju- 
rídico resulta del conjunto de to- 
das las normas que buscan, en los 
diferentes campos o actividades 
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de la vida, regular las relaciones 
recíprocas entre los asociados y 
entre éstos y la propia sociedad. 

En el campo del derecho penal, 
la intervención del Estado asume 
una particular importancia, por- 
que al regular la conducta im- 
puesta a los asociados rebasa sus 
mutuas relaciones en el más am- 
plio de los alcances, para que 
prive el interés de la sociedad en 
orden a proteger su existencia y 
desarrollo. 

Mientras la violación de normas 
de carácter civil o administrati- 
vo por ejemplo, conllevan sola- 
mente condenas de naturaleza ci- 
vil o administrativa, la norma pe- 
nal se diferencia sustancialmente, 
porque necesariamente va acom- 
pañada de la sanción penal. 
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De los anteriores conceptos sur- 
ge la noción del derecho penal 
subjetivo y objetivo. El titular del 
derecho penal es el Estado, por- 
que sólo él tiene el poder de de- 
terminar los hechos punibles y 
sus penas; en este último sentido 
se habla de derecho. penal sub- 
jetivo; las normas que el Estado 
dicta para prevenir y reprimir los 
hechos que conllevan sanciones, o 
sea los delitos y las penas, cons- 
tituyen el derecho penal objetivo, 
que también se le ha denominado 
legislación penal. 

En un sentido más restringido 
se habla de orden jurídico mili- 
tar, cuando las normas que el 
Estado dicta están encaminadas 
a tutelar una sociedad especial 
como lo es la militar, para ase- 
gurar el cumplimiento de los fi- 
nes para los cuales fueron crea- 
das las instituciones militares. 
Estas normas regulan múltiples as- 
pectos de la sociedad militar, ta- 
les como las disposiciones de ca- 
rrera, los estatutos administrati- 
vos, el régimen disciplinario, etc., 
y cuando tienen carácter penal, 
surge la idea del derecho pe- 
nal militar definido por Di Vico co- 
mo “aquella parte de la ciencia 
del derecho penal que estudia las 
violaciones de la ley penal militar 
y las correspondientes sanciones 
penales”. 

La formación del derecho pe- 
nal militar está íntimamente liga- 
da con la organización social y 
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- se remonta a los albores de la 
humanidad; las tribus se daban 
sus propias normas que eran apli- 
cadas por el más fuerte, por el 
jefe que a su vez ostentaba pode- 
res absolutos, en el campo políti- 
co, religioso y judicial. 

“Los primeros pueblos, las pri- 
meras tribus que se organizaron 

como un rudimento de nación, 

—decía el doctor Alberto Lleras 

Camargo en célebre conferencia 

ante los Mandos Militares—, no 

tenían ejércitos, porque eran un 

ejército. Ejército ambulante en 
las tribus nómadas, ejército pa- 
rapetado y defensivo en aque- 
llos que se fueron estableciendo 
con el ánimo de sembrar, culti- 

var, coger cosechas. Aún los cam- 

pesinos eran parte de las mili- 
cias. Los jefes de estado, si así 
pudieran llamarse, o lo que hoy 
corresponde a ellos, eran los je- 
fes de las milicias. Eran los más 
fuertes, los que golpeaban me- 
jor con la maza, los más astu- 
tos, los más desconfiados”. 

“Pero los grupos humanos co- 

menzaron a convivir, a comer- 

ciar unas tribus con otras, o la 

misma expansión militar de una 

comunidad guerrera sobre su ve- 

cina hicieron crecer esas peque- 

ñas sociedades. Se sembró más, 

se produjeron más artefactos y 

se traficaba por vías terrestres, 

fluviales y marítimas con gentes 
apartadas. Entonces se vio la ne- 

cesidad de que no todos fueran 
guerreros y que los guerreros 

fueran menos, pero más capaces 

para suplir la deficiencia del nú- 
mero. De ahí, a los ejércitos de 
Federico Guillermo de Prusia, 
de Federico el Grande o de Na- 
poleón, la evolución es continua  



  

  

  

hacia la nación más grande y 
desarmada, hacia el ejército más 

pequeño en relación con la Na- 

ción, fuertemente armado y efi- 
caz para su función ofensiva y 

defensiva. Podemos dar este sal- 

to de siete u ocho mil años por- 
que hemos encontrado el origen 

de las Fuerzas Armadas, y todo 

lo que en este tiempo ocurre es 

refinamiento y desarrollo del con- 

cepto primitivo”. 

Coetáneamente con la evolu- 
ción social, la noción de poder y 
de derecho que interesa a los aso- 
ciados ha tenido su expresión. 
Basta ver como en la tradicional 
presentación de las etapas del De- 
recho Penal y particularmente ha- 
ciendo relación al Jus Puniendi, 
se parte de la venganza privada, 
para llegar a la pena en función 
de familia, pasar a la sanción co- 
mo producto del tabú y en gene- 
ral de las creencias religiosas, 
cuando el sacerdote es construc- 
tor de reglas de conducta, y juez 
al mismo tiempo, y se llega pare- 
jamente con esa evolución a la 
contemplación del Estado institu- 
cionalizado, gracias a que entra 
en juego el elemento guerrero o 
político a cuyo amparo es el jefe 
militar al mismo tiempo dirigen- 
te político, legislador y juez. Por- 
que habiéndose repartido los ciu- 
dadanos en grupos para el traba- 
jo y grupos para la defensa, para 
que éstos garantizaran la tranqui- 
lidad de aquellos y permitieran 
el desenvolvimiento progresivo de 
ese embrión de organización cí- 
vica, había que dejar al estratega 

el examen de las situaciones y el 
señalamiento de las conductas que 
podrían poner en peligro a uno 
y otro de los grupos; y natural- 
mente, era el jefe militar el que 
contaba con la fuerza necesaria 
para expresar el Jus Puniendi y 
para constituirse en efectivo ex- 
ponente de las decisiones, como 
poseedor de la fuerza necesaria 
para lograr que ese derecho fue- 
ra realidad. 

Continuó sin embargo, esa evo- 
lución y logró entonces la huma- 
nidad, sobre concepciones más al- 
tas, despojar de la eminente ca- 
tegoría guerrera al poder para, 
sin abandonar una constante his- 
tórica, que es la necesidad de res- 
paldar tal poder con la fuerza, 
llegar a la verdad que es hoy pa- 
trimonio común y mayoritario del 
mundo: que la sociedad civil es 
la llamada a organizar y dirigir 
la vida de los grupos étnicos, re- 
ligiosos, etc., en suma, de la na- 
cionalidad, porque ésta se halla 
constituida en su mayoría por 
el elemento civil, necesario para el 
trabajo, cada vez más exigente 
por ser cada vez más grande la 
población; al paso que en grupos 
proporcionalmente más pequeños, 
se deja la responsabilidad de la 
dirección del poder civil, garan- 
tizar este trabajo de los ciudada- 
nos en un marco de independen- 
cia frente a grupos externos y de 
garantías entre ellos mismos, acor- 
de con la organización política que 
se han dado. 
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Esto, descrito a grandes rasgos, 
señala la justificación histórica de 
los ejércitos, primero como fuer- 
za para servirse asimisma, luego 
como fuerza para sí y para el 
grupo civil, y finalmente, como 
fuerza necesaria a la conservación, 
desarrollo y progreso del poder 
civil, 

Mas se corría el peligro —y 
la historia lo demuestra— que la 
fuerza se valga de sí misma para 
imponerse a la voluntad del gru- 
po mayoritario y en consecuen- 
cia, había que disciplinar los ejér- 
citos. La disciplina, pues, se cons- 
tituye en el medio de evitar que 
la fuerza se desborde, pretenda 
bastarse así misma y se destru- 
yan los poderes; más a su turno, 
la disciplina que puede definirse 
con el Mayor Ernesto Amador Ba- 
rriga, ínclito militar y afamado si- 
cólogo, como “el conjunto de vir- 
tudes esenciales que producen una 
subordinación conciente y volun- 
taria, íntima y externa (a los Co- 
mandos”, se garantiza con el de- 
recho penal militar que impide la 
transformación de la fuerza de- 
fensora en banda armada amena- 
zante y que tiene el poder en sí 
mismo al relacionar sabiamente 
el ejercicio de la jurisdicción con 
la jerarquía castrense que nece- 
sariamente ha de relacionarse con 
el mando. 

Vemos entonces, como ese me- 
dio es esencial, hasta el extremo 
que sin él no puede 'cóncebirse 

286 

  

la existencia de la Fuerza Arma- 
da; es la disciplina un concepto 
que a través de los tiempos ha 
recibido los beneficios de la trans- 
formación y perfeccionamiento. 

De la antigua acepción aún con- 
signada en los diccionarios, de 
azote hecho de cáñamo, con rama- 
les, indicativo del instrumento uti- 
lizado para lograr obediencia, se 
ha llegado a la noción de conjun- 
to de reglas para mantener el or- 
den y la subordinación. Y se ha 
ido más lejos aún, porque esta 
idea de medio ya ha sido sustitui- 
da por la de fin, que también trae 
el diccionario: Disciplina como ob- 
servancia de reglas, significa es- 
to: un comportamiento, un modo 
de ser de un grupo o cuerpo y no 
el medio de conseguir ese com- 
portamiento. Así la disciplina pa- 
sa a ser una virtud, un atributo 
predicable de cualquier cuerpo 
unido por el respeto al orden, a 
la subordinación y a la moralidad. 
Por antonomasia un atributo de 
las Fuerzas Armadas. No se ob- 
tiene por el azote sino por el im- 
perio del Derecho codificado en 
las normas del derecho discipli- 
nario como del penal, a cargo de 
sus Mandos naturales, en razón 
del bien jurídico tutelado. 

Ahora, vale la pena analizar 
cuándo verdaderamente surge un 
sistema jurídico del Derecho Pe- 
nal Militar, ya que la observan- 
cia de los deberes militares en los 
pueblos primitivos siempre estu- 
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vo tutelada con sanciones espe- 
ciales; el Derecho Romano tuvo 
el privilegio de dar una noción 
científica del Derecho Penal Mi- 
litar, al establecer una primera 
clasificación de los delitos mili- 
tares, bien diferentes por cierto 
de los delitos comunes; en El Di- 
gesto se define el delito militar 
como “Proprium militare est de- 
lictum quod uti miles admitis”. 
De esta definición surge con cla- 
ridad meridiana el concepto del 
delito militar, que se comete vio- 

lando los deberes militares por 
parte de quien posee esta calidad. 
Los deberes militares pueden ser 
violados ya por hechos que que- 
brantan un bien jurídico exclusi- 
vamente militar, como la deser- 
ción, o por hechos que al mismo 
tiempo violan un bien jurídico de 
naturaleza común y militar, como 
el homicidio; así en la época del 
derecho romano, se perfilaban ya 
las dos categorías: delitos exclu- 
siva o puramente militares y deli- 
tos objetivamente militares. 

De las luces de Roma, se pasa 
a la oscuridad de la Edad Media 
y de ahí a la Revolución Francesa, 
que con la creación de los ejérci- 
tos permanentes, reconoce la im- 
portancia y el prestigio de la mi- 
licia: al establecerse una separa- 
ción entre la jurisdicción militar 
y la ordinaria. 

El código de los Delitos y de 
las Penas para las tropas de la 
República, promulgado el 21 bru- 

mario del año V (11 de noviem: 
bre de 1796), constituye un mode 
lo fundamental de legislación pe 
nal militar, el cual años después 
fue adoptado sucesivamente en 
Italia, España y otros estados 
europeos. 

En nuestro medio tanto la le- 
gislación penal militar como el 
fuero castrense, se remontan al 
período final de la Conquista e 
inicios de la Colonia. 

En la Recopilación de leyes de 
los Reinos de las Indias, manda- 
das a imprimir y a publicar por 
el Rey don Carlos 11, en el tomo 
segundo, libro II, título XI, en- 
contramos la ley primera, expedi- 
da por el Rey Felipe Tercero en 
1608; en ella dispone que los Vi- 
rreyes como capitanes Generales 
conozcan de las causas de solda- 
dos, y las determinen en todas 
las instancias, con inhibición de las 
Audiencias e Instancias. 

Dice esta Ley: “Ordenamos y 
mandamos, que los virreyes como 
capitanes generales de las pro- 
vincias del Perú, conozcan de to- 
dos los delitos, casos y causas, 
que en cualquier forma tocaren 
a los capitanes oficiales, capitanes 
de artillería, artilleros y demás 
gente de guerra, que nos sirvie- 
ren a sueldo en todas las dichas 
provincias. ..”. 

En la Ley II del mismo libro 
y título, dispone el Rey que: “Por 
no estar declarado, que a los pre- 
sidentes gobernadores y capitanes 
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generales de la isla española, Nue- 
vo Reino de Granada, Tierrafirme, 
Guatemala y Chile les toca el co- 
nocimiento de los pleitos y cau- 
sas criminales de la Gente de Gue- 
rra de las Provincias, que gobier- 
nan en nuestro nombre...” y más 
adelante señala que “nuestras rea- 
les audiencias no se entrometan 
en conocer de estos pleitos, deli- 
tos, casos y causas por vía de 
apelación, ni en otra forma, que 
nos las inhibimos de su cono- 
cimiento...”. 

En el tomo tercero, libro IX, 
título XV, se encuentra la Ley se- 
tenta y cinco (LXXV) en la que 
se establece que “las instancias 
de las Indias no conozcan de cau- 
sas de la gente de mar y guerra” 
ya que el conocimiento lo fija es- 
ta norma a los Generales de tales 
Armadas, 

Durante la independencia se si- 
guieron aplicando las Ordenanzas 
Españolas y en general la legisla- 
ción de Indias, que como quedó 
visto siempre reconocieron el fue- 
ro militar absoluto. 

Si analizamos someramente las 
diferentes Constituciones expedi- 
“das por los llamados Estados So- 
beranos durante este período de 
nuestra vida social, bien podre- 
mos concluir que los constituyen- 
tes sin excepción, en las normas 
fundamentales consagraban inva- 
riablemente el fuero militar. 

La Constitución de Cundina- 
marca promulgada el 4 de abril 
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de 1811, en el Título VII regula el 
Poder Judicial y en su artículo 46 
estatuye que “la disciplina mili- 
tar y el particular compromiso de 
los soldados al sentar su plaza, 
exigen una excepción de los ar- 
tículos 36 hasta el presente (en 
ellos se establece lo relacionado 
con los Tribunales ordinarios y 
jueces de primera instancia) que- 
dando en su fuerza y vigor la Or- 
denanza Militar que rige”. 

En la Constitución de la Re- 
pública de Tunja del 9 de diciem- 
bre de 1811, en la sección V —De 
la Fuerza Pública—, en su artícu- 
lo 8? se consagra el fuero militar 
en los siguientes términos: “To- 
do miliciano queda sujeto a las 
autoridades civiles, y no gozará 
de fuero alguno, sino estando 
actual fatiga, en cuyo caso esta- 
rá sujeto a la Ordenanza militar 
que hasta ahora ha regido, y a 
las demás que se establecieren 
por el Poder Legislativo”. 

La Constitución del Estado 
de Antioquia del 21 de marzo de 
1812, al referirse a la Fuerza Ar- 
mada en su título VIII, artículo 
14, dispone: “La misma Legisla- 
tura formará y organizará los tri- 
bunales militares que sean nece- 
sarios para que esta clase tan útil 
y privilegiada en el Estado tenga 
fácil y expedita administración de 
justicia”. 

La Constitución del Estado de 
Cartagena de Indias del 15 de ju- 
nio de 1812, en el acápite rela- 
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cionado con los Tribunales de 
apelación y jueces de primera ins- 
tancia, artículos 15 y 16, estable- 
cía que: “los recursos militares 
se llevarán como hasta aquí al Su- 
premo Tribunal de Justicia; los 
de los consejos de Guerra ordina- 
rios serán pasados al Comandan- 
te General de las Armas, quien 
oyendo al Auditor se conformará 
o no con la sentencia; en el pri- 
mer caso no habrá más recurso, 
y en el segundo lo habrá al Tri- 
bunal de Justicia, cuya sentencia, 
confirme o revoque, será ejecu- 
tada”. 

“En los consejos de guerra de 
generales, conteniendo la senten- 
cia pena de muerte, degradación 
o privación de empleo, se dará 
cuenta con el proceso al Supre- 
mo Tribunal de Justicia, donde 
será visto por el Presidente y los 
dos Ministros más antiguos, cuya 
sentencia, siendo confirmatoria, 
se ejecutará sin recurso...”. 

En esta Constitución, título X, 
sobre la Fuerza Armada, en el ar- 
tículo 11 se dispone que “como 
toda la utilidad de la milicia de- 
pende de la subordinación, sin la 
cual es muy factible que se vuel- 
van perturbadores y enemigos de 
la patria los que profesan ser sus 
defensores, y como sin leyes y pe- 
nas no hay subordinación, se for- 
mará un reglamento gubernativo 
y penal para los cuerpos patriotas, 
acomodado a la naturaleza, servi- 
cio y términos de su comprome- 

timiento, pero al cual deberán es- 
tar rigurosamente sujetos”. 

La Constitución de Cundinamar- 
ca del 18 de julio de 1812 en el 
título VI, relacionado con el po- 
der judicial, en la sección I, ar- 
tículo 1? preceptúa que “el Fue- 
ro Militar se conservará como 
hasta aquí” y en el artículo 2? se 
crea el Tribunal Supremo de Gue- 
rra, integrado por cinco jueces y 
un fiscal, oficiales de graduación 
que existieren en la plaza. 

La Constitución Provisional de 
la Provincia de Antioquia del 10 
de julio de 1815 en el título X 
que regula la Fuerza Armada, pre- 
ceptúa en el artículo 6? que “la 
legislatura no concederá fuero al- 
guno a las milicias sedentarias; 
las tropas asalariadas gozarán el 
que les conceden las ordenanzas 
militares”. 

Cabe observar que las milicias 
sedentarias (artículo 5%) las con- 
formaban los ciudadanos, que no 
estando acuartelados, se ejercita- 
ban en el uso de las armas para 
encontrarse disponibles en la de- 
fensa del país. 

Como bien puede observarse, 
durante la independencia sin ex- 
cepción, en las múltiples Consti- 
tuciones expedidas se consagró el 
fuero militar; así mismo como lo 
veremos a continuación, organi- 
zada la República, en sus diferen- 
tes constituciones se ha venido 
consagrando el Fuero Militar, con 

289



  

excepción de la Constitución de 
Rionegro, situación que analiza- 
remos en su oportunidad. 

Además, considero pertinente 
hacer énfasis que en los primeros 
años de la República se aplica- 
ban las Ordenanzas Militares pro- 
mulgadas en la Colonia. 

En el campo Constitucional, el 
27 de agosto de 1828 fue expedido 
el Decreto orgánico que sirvió de 
Ley Constitucional hasta el año 
de 1830, en el título V, artículo 
15, se reguló la administración 
de justicia en los siguientes tér- 
minos: “La justicia será adminis- 
trada en nombre de la República 
y por autoridad de la ley, por una 
Alta Corte, Cortes de Apelación y 
juzgados de primera instancia, tri- 
bunales de comercio y cortes de 
almirantazgo y tribunales mili- 
tares”. 

La Constitución de 29 de abril 
de 1830, en el título VIII destina- 
do a la Fuerza Armada, artículo 
106 dispuso que: “Los individuos 
del Ejército y Armada, en cuanto 
al Fuero y disciplina, juicios y 
penas, están sujetos a sus pecu- 
liares ordenanzas”. 

La Constitución del Estado 
de la Nueva Granada del 29 de 
febrero de 1832, título IX sobre 
la Fuerza Armada, disponía que 
los individuos de la Fuerza Arma- 
da de mar y tierra se juzgaran por 
las ordenanzas del Ejército y es- 
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tando de guarnición, solamente 
por los delitos puramente mili- 
tares. 

La Constitución de los Estados 
Unidos de Colombia del 8 de ma- 
yo de 1863, conocida como la 
Constitución de Rionegro, ha sido 
el único Estatuto Fundamental 
que desconoció expresamente el 
fuero militar, al preceptuar en su 
artículo 69 que: “Los juicios por 
delitos y faltas militares de las 
Fuerzas de la Unión son de com- 
petencia del Poder Judicial Na- 
cional”. Sin embargo, bajo su vi- 
gencia, el Congreso expidió la Ley 
35 del 20 de mayo de 1881 reor- 
gánica de las Fuerzas Armadas; 
en el libro quinto regula la Jus- 
ticia Militar, su organización y 
competencia, procedimientos, etc. 

Finalmente, en 1886 se expide 
la Constitución que actualmente 
rige en nuestro país, modificada 
en múltiples oportunidades, pero 
la materia correspondiente al Fue- 
ro Militar, asidero del Código cas- 
trense continúa incólume. 

El artículo 170 establece: “De 
los delitos cometidos por los mi- 
litares en servicio activo y en re- 
lación con el mismo servicio co- 
nocerán las Cortes marciales o 
tribunales militares, con arreglo 
a las prescripciones del Código 
Penal Militar”. 

A partir de la consolidación de 
la República, se fueron expidien- 
do leyes que paulatinamente iban 

 



  

  

sustituyendo a las ordenanzas mi- 
litares de la Colonia; por ejemplo 
la ley 1? del 11 de agosto de.1823, 
estableció en la Capital de la Re- 
pública el Supremo Tribunal de 
la Milicia con el nombre de Cor- 
te Marcial; el Decreto de 28. de 
mayo de 1844, sobre gratificación 
a los que aprehendan desertores 
militares; la Ley de 16 de junio 
de 1853 que ratifica la vigencia 
de las Ordenanzas y Leyes Mi- 
litares; la Ley 35 del 20 de mayo 
de 1881 expedida por el Congreso 
de los Estados Unidos de Colom- 
bia, sobre Código Militar; la Ley 
26 de 1905 que reforma algunas 
disposiciones del Código Militar, 
procedimiento en los juicios mili- 
tares, delitos y sus penas; Decre- 
to-2180 del 12 de septiembre de 
1944, por el cual se expide el nue- 
vo Código de Justicia Penal Mi- 
litar; la Ley 3* de 1945 sobre Có- 
digo Penal Militar; el Decreto 1125 
de -1950, por el cual se expide el 
nuevo Código Penal Militar y el 
Decreto 2900 de 1953 por el cual 
se dictan varias disposiciones pa- 
ra la Justicia Penal Militar. 

El último Código de Justicia 
Penal Militar fue expedido preci- 
samente hace 25 años por medio 
del Decreto Legislativo 250 del 11 
de julio de 1958 y adoptado como 
norma. permanente mediante la 
ley 141 de 1961. 

Básicamente este código des- 
arrolla la norma constitucional 
relativa al fuero militar en forma 

similar a todos los estatutos puni- 
tivos castrenses, expedidos a par- 
tir de la vigencia de la Constitu- 
ción de 1886. 

La organización de la justicia 
penal militar se basa en la jerar- 
quía como lo predica en forma 
expresa el artículo 2? y es así co- 
mo en razón al comando que se 
ejerza, se ostenta la calidad de 
juez de primera instancia, con- 
sagrándose el estatuto personal, 
toda vez que la competencia del 
juez incluye al personal militar 
que forma parte de la respectiva 
unidad o repartición. 

En relación con el Ministerio 
Público, evidentemente se intro- 
dujeron reformas sustanciales, ya 
que el Inspector General de las 
Fuerzas Armadas dejó de ser la 
máxima autoridad que represen- 
taba los intereses de la sociedad 
militar. 

En forma paralela a la organi- 
zación de la Justicia Penal Mili- 
tar, se prevé también de manera 
coherente la representación del 
Ministerio Público; la máxima au- 
toridad correspondió al Procura- 
dor General de las Fuerzas Arma- 
das, con subalternos directos de- 
nominados Procuradores Delega- 
dos; frente a la más importante 
entidad de segunda instancia, el 
Tribunal Superior Militar, se en- 
cuentran los Fiscales previstos es- 
pecialmente para esta Corpora- 
ción y luego para la primera ins- 
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tancia, los fiscales permanentes y 
los fiscales de los Consejos de 
Guerra Verbales, quedando así ar- 
ticulada y jerarquizada la repre- 
sentación del Ministerio Público 
para ejercer su vigilancia ante es- 
ta jurisdicción especial. 

Son bien conocidas las funcio- 
nes que la propia Constitución 
atribuyó al Ministerio Público y 
que consagra de manera general 
el artículo 143: proveer la ejecu- 
ción de las leyes, sentencias judi- 
ciales y disposiciones administra- 
tivas; supervigilar la conducta ofi- 
cial de los empleados públicos y 
perseguir los delitos y las contra- 
venciones que turben el orden so- 
cial; finalidad que también prevé 
el Código Militar en su artículo 
375 y que desarrolla en disposicio- 
nes que gobiernan de manera par- 
ticular su actividad en cada una 
de las etapas del proceso, con mi- 
ras a garantizar una administra- 
ción de justicia pronta e impar- 
cial. Es oportuno recordar que 
los doctrinantes mencionan al Mi- 
nisterio Público como la parte 
imparcial en el proceso penal; eso 
es lo que establece el Código Mi- 
litar al exigir a sus representan- 
tes que defiendan a los inocentes 
y que busquen la sanción de los 
responsables; los sustrae así de 
la influencia que pueda tener en 
ellos la pasión sectaria, o la con- 
veniencia del momento. Quién 
más indicado para representar a 
la sociedad castrense que el pro- 
pio militar que la conoce y la 
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comprende; que actúa con pru- 
dencia porque es responsable; y 
a quien su idealismo le impele a 
la perfectibilidad para sí y para 
sus compatriotas, para las institu- 
ciones, para la convivencia, pero 
al mismo tiempo se siente atraído 
por el orden y la disciplina. 

A partir de 1960, a raíz de la 
expedición del Decreto-ley 1705 re- 
orgánico del Ministerio de Defen- 
sa, con el propósito de integrar 
el Ministerio Público castrense 
con la máxima autoridad constitu- 
cional en este campo, como lo es 
el Procurador General de la Na- 
ción, se modificó la estructura 
en el sentido de crear la figura 
de Procurador Delegado para las 
Fuerzas Militares y la Policía Na- 
cional; posteriormente se estable- 
ció la Procuraduría Delegada para 
la Policía Nacional. Dada la im- 
portancia que el legislador siem- 
pre le dio a este funcionario den- 
tro de las Fuerzas Militares y el 
lugar que ocupa en la jerarquía, 
se consideró que debía ostentar 
la calidad de militar con la más 
alta graduación y fue así como la 
ley exigió que fuera un General 
o Almirante en servicio activo. Es- 
ta ha sido la tradición jurídica 
desde la Constitución de 1886, 
pues como fiscales generales o es- 
peciales o jefes del Ministerio Pú- 
blico venían actuando oficiales de 
las Fuerzas Armadas y los códi- 
gos inmediatamente anteriores al 
vigente así lo consagraban, al de- 
terminar que el Inspector Gene- 
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ral de las Fuerzas Militares «era 
el fiscalizador de la administra- 
ción de justicia en todos los asun- 
tos atinentes a la jurisdicción pe- 

La última consagración de este 
principio se hizo por medio del 
artículo 36 del Decreto 521 de 
1971. La Corte Suprema de Justi- 
cia por sentencia de fecha 16 de 
junio último, declara inexequible 
esta norma por motivos que des- 
de luego respetamos y acatamos, 
aunque consideramos controver- 
tibles. 

La Corte al producir esta sen- 
tencia, consideró que la calidad 
exigida por la ley contrariaba el 
artículo 145 numeral 4? de la Car- 
ta, en cuanto le da al Procurador 
General de la Nación la potestad 
de nombrar y remover libremen- 
te a los empleados de su inmedia- 
ta dependencia, porque esta nor- 
ma le imponía limitaciones a la 
facultad Constitucional; consideró 
también que era contraria al ar- 
tículo 61 que dispone que ningu- 
na persona o corporación podrá 
ejercer simultáneamente en tiem- 
po de paz, la autoridad política o 
civil y la judicial o la militar. 

Creo que el artículo 36 del De- 
creto 521 de 1971 no contraría 
ninguna norma constitucional; no 
es contrario al artículo 145, nu- 
meral 4? citado en la sentencia; 
el nombramiento de los emplea- 
dos y funcionarios de la Procura- 
duría debe recaer dentro de las 

personas que reunan una calidad 
exigida por la Ley, como sería os- 
tentar determinado título y edad, 
siempre que así lo estime proce- 
dente el propio Legislador. 

Por eso el artículo 62 de la Car- 
ta, dispone que corresponde a la 
ley determinar la calidad y ante- 
cedentes necesarios para el des- 
empeño de ciertos empleos, en 
los casos no previstos en la Cons- 

titución. En estas condiciones, 
bien podía exigir la ley que el Pro- 
curador castrense fuera oficial 
en servicio activo, con determi- 
nado grado y el Procurador Ge- 
neral dentro de las personas que 
reunieron tales calidades, podía 
nombrar o remover libremente 
a su titular; llevar esta liber- 
tad hasta lo ilímite, habilitaría 
entonces al Procurador General 
de la Nación a designar, por 
ejemplo a una persona de míni- 
mas calidades profesionales o in- 
telectuales para desempeñarse en 
este cargo. Si la Constitución no 
determinó calidades o anteceden- 
tes para Procurador Delegado pa- 
ra las Fuerzas Militares, el Legis- 
lador puede hacerlo conforme al 
artículo 62 de la misma Carta. Ha 
de recordarse además que el De- 
creto 250 de 1970, Estatuto Orgá- 
nico de la Carrera Judicial y del 
Ministerio Público, en su artículo 
3? distinguió entre funcionarios y 
empleados, y los Procuradores De- 
legados son funcionarios, no em- 
pleados. 
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Tampoco es contraria la previ- 
sión legal al artículo 61 de la Car- 
ta; el General u Oficial de insig- 
nia nombrado Procurador Delega- 
do para las Fuerzas Militares so- 
lamente ejerce ese cargo; ningún 
otro distinto; jamás cuando se 

desempeña como tal, tiene mando 
de tropa ni directa ni indirecta- 
mente; hay algo más: depende ex- 
clusivamente del Procurador Ge- 
neral de la Nación y desempeña 
las funciones que le son propias 
y nada más; en estas condiciones 
no puede existir ejercicio simul- 
táneo de autoridad política, o ci- 
vil, judicial o militar. 

Pero cualquiera sea la persona 
designada para tan importante 
cargo, está obligada a ejercer sus 
funciones de vigilancia judicial 
con estricto acatamiento a los 
mandatos constitucionales y le- 
gales; no es procedente que ac- 
túe de manera discrecional; esta 
afirmación tiene su asidero en el 
artículo 20 de la Carta, que esta- 
blece la responsabilidad de los 
funcionarios públicos no solamen- 
te por infracción de la Constitu- 
ción y de las leyes, sino por extra- 
limitación de funciones o por omi- 
sión en el ejercicio de éstas; el 
Código Penal Militar determinó 
las funciones de los representan- 
tes del Ministerio Público en esta 
jurisdicción, y las condiciones pa- 
ra el nombramiento y remoción 
de los fiscales de primera y se- 
gunda instancia; a pesar de las 
diferentes leyes dictadas con pos- 
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terioridad, la materia atinente al 
Ministerio Público castrense se 
conserva en su integridad. Este 
hecho fue reconocido de manera 
expresa al promulgarse el Código 
de Procedimiento Penal vigente, 
Decreto 409 de 1971; en su artícu- 
lo 769 dispuso que las normas 
de procedimiento penal ordinario 
no incluidas allí quedaban dero- 
gadas, lo que quiere decir que las 
normas procesales establecidas 
en el Código Penal Militar por 
ser una ley especial están vigen- 
tes; para que no quedara duda, 
la Ley 25 de 1974 al autorizar el 
desplazamiento del Agente ordina- 
rio del Ministerio Público ante un 
juzgado o tribunal, por el Procu- 
rador General de la Nación, se 
refirió de manera expresa al ar- 
tículo 106 del Código de Proce- 
dimiento Penal para hacer tal mo- 
dificación; en estas condiciones, 
sería ilegal desplazar un fiscal mi- 
litar por un agente especial del 
Procurador General de la Nación 
invocando para ello el artículo 28 

de la Ley 25 de 1974, pues al ha- 
cer la modificación expresa del 
artículo 106 del Código de Pro- 
cedimiento Penal, limitó su ám- 
bito de aplicación a la materia re- 
gulada por el Estatuto Procedi- 
mental ordinario, por cierto muy 

diferente a los procedimientos 
marciales establecidos por la Cons- 
titución y por la Ley para la Ju- 
risdicción Militar. 
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Por vía de ejemplo, si se acep- 
tara la tesis contraria, el Procu- 
rador General podría desplazar a 
los Fiscales que actúan en los 
Consejos de Guerra sin investiga- 
ción previa, cuando la Ley, es de- 
cir el Código castrense al esta- 
blecer las calidades para desem- 
peñar este cargo, exige que sean 
oficiales de las Fuerzas Militares 
en servicio activo; en este mismo 
sentido determina nuestro Código 
que los Fiscales permanentes y es- 
peciales en la primera instancia 
deben ostentar esta calidad. 

Es evidente que durante más 
de treinta años, la rama ejecuti- 
va del poder público invocando 
el artículo 121 de la Constitución, 
adscribió a la Justicia Penal Mi- 
litar el conocimiento de ciertos 
delitos comunes cometidos por 
particulares, invocando para ello 
la necesidad de restablecer el or- 
den público turbado. 

Los Mandos Militares en sus di- 
ferentes escalones durante este 
lapso nunca pidieron ni gestiona- 
ron esta adscripción; por el con. 
trario, concientes de la misión 
propia de la Institución, si bien 
acataron la decisión estatal, en 
múltiples oportunidades se pro- 
nunciaron sobre su inconvenien- 
cia. Creo yo interpretar a los com- 
pañeros de armas que hoy diri- 
gen la Institución, al significar 
que ojalá nunca más la Justicia 
Militar juzgue a particulares, du- 
rante las turbaciones del orden 
público interno. 

Y si el anterior planteamiento es 
evidente .con aceptación general, 
también es evidente que los milita- 
res deben juzgar a los militares en 
desarrollo de la norma constitucio- 
nal; muestro Código regula ínte- 
gramente los aspectos sustantivo 
y procedimental, indicando taxa- 
tivamente quiénes tienen derecho 
a intervenir en las diferentes eta- 
pas investigativas y de juzgamien- 
to. De ahí, que cualquier inter- 
vención ajena a los sujetos pro- 
cesales allí señalados, es jurídi- 
camente improcedente. 

El humanista Fromm, luego de 
un amplio y profundo análisis so- 
bre la libertad, afirma que se ha 
alcanzado la libertad “De” pero 
no la libertad “para” y el resul- 
tado de esta situación es la exal- 
tación de los “Derechos” y el re- 
pudio de los “Deberes”. Respon- 
sabilidades tan sagradas como la 
educación de los hijos, se han ve- 
nido degradando; los desmanes 

en el campo laboral, el afán de 
lucro inmoderado, los radicalis- 
mos ideológicos, el desprecio por 
los valores patrios, sus símbo- 
los, sus instituciones, el descono- 
cimiento de la dignidad y honor 
nacionales, son un subproducto 
no de la libertad en su sentido 
noble y filosófico sino de un ver- 
dadero libertinaje, en donde se 
alegan derechos y se eluden sis- 
temáticamente las responsabili- 
dades. 
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Los pueblos otrora gloriosos, se 

han ido corrompiendo por su pa- 
cifismo suicida falsamente pre- 
dicado por los enemigos de la na- 
cionalidad, atacando sus más ca- 

ros principios y tradiciones, sien- 
do el argumento fundamental de 
sus prédicas el despliegue de an- 
timilitarismo, unas veces solapa- 
do y otras descaradamente mani- 
fiesto, pero que en cualquier ca- 
so van socavando con persisten- 
cia las bases mismas del Estado 
Nacional. 

Nuestra patria no es una ex- 

cepción a esta situación que reina 

en el mundo occidental; vemos 
como en una u Otra forma, los 

enemigos: de la nacionalidad se 
apoyan en el principio de la Li- 
bertad, de manera utilitarista, pa- 
ra atacar a las Fuerzas Armadas, 

buscando minar su moral, con el 
fin de socavar las instituciones 
para implantar seguramente sis- 
temas foráneos que nuestro pue- 

blo repudia. 
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Entonces, rodear a las Institu- 
ciones Armadas, propender por 
progreso y evolución, son debe- 
res fundamentales de nuestros 
conciudadanos; en el campo del 
derecho penal militar, aspiramos 
a que los juristas se ocupen de 
este tópico como causa propia, 
para que se consiga su evolución 
científica y se ponga cortapiza de 
una vez por todas a los ataques 
permanentes. que buscan su des- 
prestigio y desarticulación. 

Al cumplirse los 25 años de vi- 
gencia del Código de Justicia Pe- 
nal Militar, al igual que su Tribu- 
nal Superior Militar y demás des- 
pachos judiciales y de asesoría, 
me uno conmovido a esta efemé- 
rides y como su antiguo servidor, 
orgulloso de haber laborado por 
varios años en ella, formulo votos 
sinceros por su permanente pro- 
greso y desarrollo, no solo para 
bien de las Fuerzas Armadas sino 
de todos los colombianos, porque 
ellas representan su soberanía y 
son la garantía real para preser- 
var su existencia. 

 


